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C O N T E N I D O 
PI¡. 

rODCR IJUtSLATIVO. 
l.ú »J im 1*74 (10 4* Junio), que eooeede 

U> píraJou a U «eñora Marta del Ronrio 
MtJSkét Barriga.... 

OWn de W t̂t—iltntet - Somonte de los 
<taaS,»110<Iejuío<fcl874 

UOUIJUU DI HACIZKDA I tOWHO. 
Repoddoe h k m M de Chile " » 1 
Hemiario» m U m l M adjudica «I tefior 

Pedro A. L<rm ta ul» do " Paogil," como 
temno baldfo en el Etüuiodel Btgitleoa. 1791 

M l d N j M h c u l H tdjudica ti Mflor 
?cbtfT7 Oriattro a ctarU eeteoeloo de 
MIUIII milita lili fl r.T.ln Ir lin—•*" 1781 

tSCBBfSBlA. D*L TESORO I 0. KAOIOXAL. 
Rttadonet de iu opt racione» de e»ia de ta Te-

tortrta jenerml de ta Union 
OflCtXA J U I I U DI CORMA». 

I7M 

n»i 

Poder Lejlslatiro. 

LEI 37 DE 1874 
( 1 0 pe JCHIO ), 

•̂e uiirjntdn i u peoúoi • ta tefior» Marta del Ro-
tulo Mas tilla de Btrrlja. 

SZ Lofruodi lo* Bitadoi Umidot i» folombit, 

OOHSIDI:RAHDO : 
Que «1 Jenerel de la antigua Colom-

bia, Mfior Jote Marta Mantilla, sirvió 
eficazmente a la cansa de la Iudepen-
desda; , 

Que asistió con los libertadores de 
VIBMSSU a loa glorioso* sitios do Va-
lencia i Paerto-cabollo, i a otros e m -
bates, como el de Blrbnlt; 

I qoe ao hija Mtría del Rosario se 
lialla rinda i en estado de pobreza. 

DECRETA : 
Artículo único. Concédese del Teto 

r nacional,a la seliora Maria del Rosa-
rio Mantilla de Barriga, la pensión ali-
menticia de veinte pesos míneosles, la 
que será satisfecha como las de los mili-
tares de la Independencia. 

Dada en Bogotá, a nueve de junio de 
mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidenta del Senado de Pleni-
potenciarios, Luía OAPELLA TOLEDO. 

El Preatfaote de la Cámara de Ro-
presentantes, MATSO ITCBRALDE. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciario», Julio E. Pire* J 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Quariv. 

Bogotá, 10 déjenlo de 1874. 
Poblíquose i ejecútese. 
Bl Presidente de la Uoion, 
(JL a ) 8. PÉREZ. 
Si 8apratM>o del Tesoro i Crédito 

uuioaaL, KWOLAS ESODKBKA. 

DE REPRESENTANTES. 

Mita t K i t i t t «el • de junio *» 1 «Ti 
PRESIDENCIA DEL CICDADAOO ITUR*ALX>E. 

L 
Ka Bogotá, a iss siete i média de la 

uoeha del 8 de joni© de 1874, se abrid 
ta mém d» I» Cámara de Ro prese i>-
taotes. guaba* «senáadot para concn 
rrir a «lis los ciudadanos Clavijo, Gas 

" , Objrcgon, Qaijsoo Otero, 
' Soler, Sosa a Unto. I 

HÚ, sis haberse escusa-
¿nos Arbeláez, Cuervo, | 
,Bei, Rivera, Silvestre, 

sion diurna, se firmó la correspondien-
te al día 6 de los corrientes. 

n i . 
Propuso el ciudadano Polo lo que 

en seguida se espresa : 
" Antes de entrar en el orden de la 

sesión, considérese lo siguiente : 
" Dése primer debate al proyecto de 

leí sobre revisión do los Cóaigos nacio-
nales, venido del Senado " 

En virtud de haber sido aprobada 
tal propooicion, eo abrió el primer de 
bato del proyecto do leí a ejoo ella so 
refiere, i como también hubiese eido 
aprobado, se dió en comisión para se-
gundo debate al cindadano Uricoechea, 
con 24 horas de término. 

Entónces los ciudadanos Gutiérrez 
Mlgnel L. i Arango Tomas fijaron la 
mocion quo pasa a copiarse : 

" Antes de entrar en el órden de la 
sesión, dÓ3e segundo debate al proyec-
to do leí, venido del Senado, qne con-
cedo nna pensión a la tenora Vicenta 
Tamaris." 

Aprobada quo fué la parto qne EO 
refiere a la alteración del orden de la 
sesión, el ciudadano González V. la 
adicionó agregándole lo siguiente : 

" I dése también segundo debate al ¡i 
proyecto de leí que «concedo pensión a 1 E l l Bogotá, a las once i média del 
la seüora Eujenia Anona, i al 'que con- j d i a n n c v e d e j n n i o d e p i o j e n t o , 
cedo pensión a las bijas do José Aceve B e t e n t a ¡ cnatro, se llamój'a lietft-de los 
do Gómez. ' • 

Esta modificación se aprobó, percal 
tiempo de adoptarse, el ciudadano.A'-
dana le agregó el tiguiente proyecto : 

" I al de leí 'qne reconoce los servi-
cios del Jen crol Rifael Pena i manda 
pagar una pt.uion a la señorita su i 
nij« " 

los ciudadanos Restrepo Emiliano i 
Rico. So aprobaron el preámbulo i el 
titulo, habiendo Jespuea pasado el pro-
yecto a torcer debate por 20 balotas 
blancas contra 12 negras, qtn exami-
naron los ciudadanos Guerra i Men-
doza. 

V. 
Sa abrió el begundo debate del pro-

yecto de lei" adicional al decreto lejís-
lativo de C, de mayo do 1850, en honor 
a la memoria de Jueé Acevodo Gómez." 

Se aprobó el artículo único de que 
consta, en votacion secreta, por una-
nimidad de votos, que examinaron 
los ciudadano» Restrepo Emiliano i 
Rico. Igualmente se ap obaron el 
preámbulo i el titulo, en votacion or-
dinaria, por 31 balotas blancas contra 
1 negra, escrutadas por los mismos ciu-
dadanos Restrepo i Rico. 

Siendo las nueve i média de la noche, 
se levantó la sesión. 

El Presidente, ÍLATEO ITLRRAI.DK 
El Secretario, J. David Ouarin. 

Vcolonücl d i a n d e Junio de 1874. 
PRESIDENCIA DK1. CIUDADANO IT C REAL DE. 

I. 

Esta adición fué negada, habiéndose 
adoptado en seguida la anterior. 

Consideróee, por tanto, en segundo 
debate el proyecto de lei en "que so 

miembros de la Cámara i se abrió la 
sesión con asistencia de los ciudadanos 
Angariu, Arango Silverio, Araogo To-
mas, Ardila, Arbeláer, Borda, Casas 
Rójts, Cayon, Clavijo, Cuervo, Esoo-
bar Fructuoso, Escobar Ramón, Gue-
rra, Guzman, Hernández, Icaza, Itu-
rralde, López, Martínez Rafael, Martí-
nez Remijio, Mendoza, Morales, Obre-
gon, Palau, Quintero, Ramírez Elieeo, 
Rivera, Sáenz, Silvestre, Serna, Soler, 
Uricoechea, Villa i Vinagre. Pocos 

concede pensión a |a viuda del Teniente momentos despuea entraron al salón de 
de la Independencia Eosta^ui» Manti- | i38 8e8ionea los demás Representantes 
lia i a sus dos hijas, Dolores i ^lcoUBa. || residentes en la capiul, con escepcion 

El articulo l . 'ee aprobó por 26 balo- j d e l o 9 ciudadanos Pradilla, Quijano 
a til.nnan nnntra Q r 0rrrus MllAATsmi I / . . , • IT -i . I • tas blancas contra 9 cegrsa,que exsmi 

naron los ciudadanos Quintero i Mar-
tínez Remijio. 

El articulo 2 ° se aprobó también en 
votacion ordinaria. 

Igualmente se aprobaron el preám-
bulo i el titulo del proyecto, i pacó a 
tercer debate por 27 balotas blancas 
contra 8 negras, escrutadas por los 
mismos ciudadanos. I 

N — ' 
IV. 

Propuso el ciuciadano Quiiftero lo 
que en seguida se copia: 

"Suspéndase lo que se discate para 
considerar ,1o siguiente': 

" Lf Cámara resuelve no ocuparse 
en adelante sino de los proyectos que 
tengan carácter do Ínteres ¡eneral." 

El ciudadano Casas RojasIs^modifi-
eó a este tenor: 

" Con escepcion de los proyectos a 
que ee refiero la modificación del ciu-
dadano González V. aprobada anterior-
mente" 

Otero i Uribe, que cataban escusados, 
i el ciudadano Sosa,qne faltó sin bailar 
se L'scusado. 

Leida i aprobada que fué el acta de 
la sesión anterior, se firmó la corres-

¡| pendiente al dia 8 de los corrientes-
Ií. 

| Acto continuo el ciudadano Quinte-
|i ro propuso, i se negó, lo que pasa a ts-
i presarse: 

"Antes de entrar en el orden del dia, 
considérese lo siguiente: 

" La Cámara concede licencia al ciu-
dadano Qaiutero -para separarse de las 
eesiones desde el dia 15 del presente 
mes." 

E>. ciudadano Martínez Remijio fijó 
la siguiente mocion: 

" Altérese el órden del dia i consi 
dórense las variaciones del Senado al 
proyecto de lei ' aprobatoria del con-
trato sobre administración de la Casa 
de moneda de Medellin.' En seguida 
continuará la discusión sobre el pro-

Con esta adición se aprobó i adoptó, yecto de lei ' de Presupuestos para la 
Leida que fió la opinion del ciuda-1 próxima yijencia económica,' i del de 

daño Quijano Otero eu su informare I 'créditos adicionales dol Presupuesto 
ferente si proyecto de lei "por la dual | eu curso." 
se concede una pensión alaseOoraEn Sin disponerse de la anterior propo-
jenia Arjona," se abrió el segundo de ¡ sicioo, el ciudadano Seroa fijó la que 

te de este proyecto. El artículo úni- pasa a espressrse: 
co de que consta, sometido a votación 
secreta, resaltaron mayor número de 
votos omitidos que de votantes, por lo 
qué hubo da repetirse la votacion, i el 

Suspéndale lo que se discute i con-
sidérese lo siguiente: 

" Coosidérese en segundo debato el 
proyecto de lei 'aibre revisión de Códi 

articulo faé aprobado por 22 balotas gos,' 'el que adición» i reforma el título 
Aprobada qoe foé «I acta do las» || blancas contra 10 negras, que contaron || 10 del Código Fiscal,' que vino del Se-

nado, i las v.tr¡ac¡one8 del Senado si 
proyecto de leí 'aprobatoria de un con-
trato sobre administración de la Casa 
do monoda do Modollis,' i al 'quo fo-
menta la colonízacíon del Territorio 
del Caquetá.' Eo seguida continuará la 
discusión sobre las variaciones del So-
nado ,al proyecto de ' leí sobre Presu-
puesto de rontas i gastos para la vi-
j encía do 1874 a 1875,' i al proyecto de 
lei 'sobre eré Jitos adicionales al Presa 
puesto de gastos para la actual v¡-
jencia." 

Votadas estas dos proposiciones en 
órden inverso, una i otra fueron no-

El ciudadano IlernAudez propuso, i 
se aprobó, lo que pasa a insertarse: 

" Altérese ol órden del día i consi-
dérense las variaciones introducidas 
por el Senado al proyecto de lei 'sobre 
Presupuestos nacionales para la vijen-
cia próxima." 

En tal virtud,continuóse la conside-
rscion sobro las variaciones a quo se 
refiere la anterior proposicion. 

Trajéronso al debato los contracré-
ditos de la Cámara de Representantes 
negados por el Senado. 

La Cámara resolvió insistir en las 
modificaciones hechas al capítulo 11 
del Departamento do lo Interior, ar-
tloulo l.',como también al articulo 2.*, 
Capítulo 2.o, Servicio consular,del De-
partamento de Relaciones Esteriores. 

Así mismo acordó insistir en las par 
tidas que le propone el Senado en los. 
siguientes departamentos i capítulos : 

DEPARTAMENTO DB GUERRA. 
Cap 1.» •Secretaría de Querrá i Marina. 

(Personal). 
Artículos 3.°, 4.» i 6.° 

DEPARTAMENTO DE CORREOS. 
Cap. l.° Administraciones principóle» 
i subalternas de Hacienda. (Personal). 

Artículo 10. Parágrafo 2." 
DEPARTAMENTO DE GAST03 DB HAOIBVDA. 

Cap. 1 o Secretarla de Hacienda i 
Fomento. (Personal). 

Artículos 2.* i 7.° 
Cap. 2-° Secretaria de Hacienda i 

Fumento. (Material). 
Artículo 1.» 
No insistió en la partida correspon-

diente al Departamento de la Deuda 
nacional, Capitulo 1.*, Deuda interior, 
Artículo 2.® 

Igualmente no insistió en la partida 
delD apartamento del Tesoro, Cspftu-
lo 5.°, Tesorería jeneral. (Personal), 

Artículo 2.', Parágrafo l . « ; e insis-
tió en la partida del parágrafo 2.* 

Igualmente resolvió insistir en lss 
partidas comprendidas en el Departa-
mento de bienes desamortizados, Ca-
pitulo I.», Ajencia jeneral i subalternas 
de bienes desamortizados (Personal), 
Artículo I.", Parágrafos 1.», 2.» i 3° • 
i Capítulo 2.o, Ajencia jeneral, princi-
pales i subalternas de bienes desamor-
tizados, Atticulol.o, Parágrafo único. 

ra. 
En estos momentos el ciudadano 

Martínez Remijio pre^entó,debidamon-
te preparados para la firma, dos ejetn 
piares de cada UDO de los siguientes 
proyectos: el de lei " por la cual se 
inhibe de cierta responsabilidsd a un 
empleado p ú b l i c o i el de leí "que 
señala las funciones al Interventor del 
ferrocarril de Bolívar." Sé firmaron en 
presencia de la Cámara por el Presi 
dente i el Secretario, i se remitieron al 

I Spnado con el objeto de tomar alli la* 


